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CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO DE LA ISLA DE TENERIFE 
 

ANUNCIO 

En relación con la convocatoria pública para la selección del puesto de Gerente/a 
de este Consorcio, cuyas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife número 43, de 10 de abril de 2023, se comunica que por 
Resolución de la Presidencia número 247/2024, de fecha 20 de marzo de 2024, se han 
aprobado las listas definitivas de aspirantes admitidas/os y excluidas/os, lo que se hace 
público para general conocimiento: 

- Lista definitiva de ADMITIDAS/OS: 

RE DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
202300100001326 ***0481** Rancel Cabo, Gregorio Enrique 
202300100001418 ***8807** Chico Campos, Manuel Tomás 
202300100001434 ***8071** Delgado Feliciano, Joaquín 
202399900000444 ***7851** González García, Jesús María 
202399900000445 ***9607** Martín Folgueras, Jose Ramón 

- Lista provisional de EXCLUIDAS/OS: 

Nº de registro DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
202399900000441 ***0708** Le Maitre Noda, Maria Denise 

Motivo exclusión 

• No acredita ser funcionaria de carrera o personal laboral del sector 
público o profesional en el sector privado durante más de cinco años 
de ejercicio profesional en la forma indicada en las Bases de la 
convocatoria 

• No presenta declaración responsable de poseer la capacidad 
funcional necesaria el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas  

202399900000440 ***9738** Claramunt Company, Jaume 

Motivo exclusión 

• No acredita estar en posesión de la titulación exigida en la 
convocatoria 

• No acredita ser funcionario de carrera o personal laboral del sector 
público o profesional en el sector privado durante más de cinco años 
de ejercicio profesional en la forma indicada en las Bases de la 
convocatoria. 

Los aspirantes excluidos, así como, en su caso, los omitidos, podrán interponer 
recurso de alzada contra la citada resolución en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha consignada en la firma 

El Presidente 

-Iván Jesús Martín Rodríguez- 
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Santa Cruz de Tenerife, a veinte de marzo de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, Iván Jesús Martín Rodríguez, documento firmado electrónicamente.


